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FAUSCOR S.A. 

Guayaquil, 5 de octubre del 2016   
Señor 

ANGEL FEDERICO PEREZ FERAUD 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la junta general extraordinaria de accionistas de 
FAUSCOR S.A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió reelegirlo como 

PRESIDENTE de la compañía para el período estatutario de cinco años, contado 
a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil. 

En el ejercicio del cargo le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual, así como los demás deberes y 
atribuciones, y con las limitaciones determinados en la Ley y en el Estatuto 

Social de la compañía, constante en la escritura de constitución otorgada ante el 
Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima Novena de Guayaquil, 
abogado Renato Esteves Sañudo, el 13 de julio de 2010, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 21 de julio de 2010.- 

Atentamente, 

Glenn Do? 2 Eno 
ROSA ELVIRA DE LA ROSA CASTRO 
Secretaria de la Junta 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de FAUSCOR S.A. Guayaquil, 5 de 

octubre del 2016.- 
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    ESTA A 
D 

AEÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
GUavAQUIL ADJUNTA    

        
  

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.675 
FECHA DE REPERTORIO:06/0ct/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:31 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FAUSCOR S$.A., a 
favor de ANGEL FEDERICO PEREZ FERAUD, de fojas 44.403 a 
44,407, Registro de Nombramientos número 11.914. 
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Guayaquil, 10 de octubre de 2016 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de loWertoS registrados, es de exclusivg/Aesponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en eláÁtt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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